
CONSTANCIA SECRETARIA.  Septiembre 15 de 2020. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso de sucesión intestada informándole que el apoderado judicial de 

la parte demandante radicó en el despacho escrito por medio del cual pretende 

subsanar la demanda inadmitida mediante auto de fecha dos (2) de septiembre de 

2020. Sírvase proveer.  

 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Interlocutorio: N° 806 
Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandantes:  MARIA LEONELA VÁSQEZ TABARES 
  JOSE HUBANEL MEDINA VASQUEZ 
Causante: JOSE ELIECER MEDINA GRANADA   
Radicado:     2020 00217 00 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se decide lo pertinente respecto si se tiene por subsanada la demanda de sucesión 

intestada de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez vencido el término concedido para la subsanación de la demanda, se tiene 

que la parte demandante corrigió la misma en todos los sentidos esbozados por el 

Juzgado mediante providencia del dos (2) de septiembre de la presente anualidad. 

 

Revisado el escrito de subsanación, se advierte que la solicitud cumple con los 

requisitos legales y se adjuntaron los documentos requeridos por el Despacho, por ello  

se declarará abierto el proceso de Sucesión Intestada con fundamentos en los 

artículos 444, 488 y 489 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho el proceso de 

SUCESION INTESTADA del causante JOSE ELIECER MEDINA GRANADA, 



fallecido el seis (6) de septiembre de 2018 en la ciudad de la Merced, Caldas, teniendo 

como último domicilio y asiento principal de sus negocios el municipio de La Dorada, 

Caldas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados en esta causa a la señora MARIA 

LEONELA VÁSQEZ TABARES y al señor JOSE HUBANEL MEDINA VASQUEZ. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en el proceso únicamente en el Registro Nacional de Emplazados 

de conformidad con lo previsto en Artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020. 

CUARTO: LIBRAR oficio a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES “DIAN”, comunicando la existencia del proceso y remitiendo copia de 

la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 490 ibídem. 

 

QUINTO: Conforme o dispone el artículo 8º del Acuerdo Nº PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, se dispone que por la secretaría se proceda a incluir el proceso en el 

registro nacional de procesos de sucesión. 

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho DR. 

ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 10.161.077 y Tarjeta Profesional 20125 del C. S. J, para actuar en este 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 91 del 17 de septiembre de 

2020. 
 
 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


